
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (14 de junio de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 561

CIUDAD Y FECHA 15 DE JUNIO DE 2022
PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE LEONILDE CASTILLO BOLAÑOS
DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE FABIO RODRÍGUEZ ARAUJO
RADICADO 865683184001-2021-00151-00

1. Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se observa a
índice 15, que la demandada Dayana Valentina Rodríguez, fue notificada por
conducta concluyente el día 8 de febrero de 2022, por lo que el término de traslado
de la demanda feneció el 10 de marzo del hogaño, sin que se emitiera algún
pronunciamiento.

Por ende, se tendrá por no contestada la demanda.

2. Por otra parte, el doctor Diego Arbeláez Jaramillo, en calidad de curador ad litem
de los herederos indeterminados, el día 13 de junio del hogaño allegó contestación
de la demanda en término1.

En consecuencia, se tendrá por contestada la demanda.

3. Finalmente, se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones
pertinentes de notificación personal de la demandada Laura Fernanda Rodríguez, e
informe de ello dentro de los 10 días siguientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza

1 Término traslado del 8 de junio hasta el 8 de julio de 2022.
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